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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan én el Real Sitio de Aran- 

juez sin novedad en su importante 

salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 246.

o r d e n  pú b l ic o .
Lbs Srés. Alcaldes de está pro- 

vinciá. Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de Juan Ba^ 
1 testeros, soldado desertor del se
gundo Rejimienlo de Artillería á 
pié, y cuyas señas a continuación 
se espresán, en el caso de que sea 
habido, lo remitirán á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito que lo reclama, dando 
parte á este Gobierno de haberlo 
asi verificado. Zaragoza 2 de Junio 
de 1863.=Cayelano Bonafós.

Sertas del reclamado.

Hijo de Lorenzo y do Ana María 
Éscos, natural de El Frasno, de ofi
cio jornalero, su estatura 1670 mi
límetros, pelo negro, ojos negros, 

cejas al pelo, color sano, nariz re
gular, barba cerrada, boca regular, 
frente regular, su aire marcial, su 
producción regular. Fué sustituto 
por Salvado Rosch y Cavalle, nú
mero 4, de Nallgorguina.

Circxdar númeto

SANIDAD.

Resultando del oportuno expe
diente instruido en este Gobierno de 
provincia que en el partido judicial 
de Sos existen dos Subdelegados de 
Veterinaria con sus correspondien
tes nombramientos, si bien el une 
ejercia el cargo interinamente, he 
acordado cese desde luego el que 
lo desempeñaba con dicha calidad, 
y que se reconozca por Subdele
gado de Veterinaria á D. José Na-' 
varro, residente en Sádaba, todavez 
que el nombramiento que se le con
firió en 18 de Enero de 1859, se 
halla ajustado á las prescripciones 
que establece el reglamente para 
las SubdelegáciOnés de Sanidad de 
18 de Enero de 1849.

Lo¡que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para el debido 
conocimiento. Zaragoza l.° de Jupio 
de 1863.—Cayetano Bonafós.

Circular número 248.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que se hallan sin satisfa
cer én la depositaría de este Go

bierno, el importe de los documentos 
de vigilancia que para el surtido de 
su vecindario sacaron de la misma 
en el corriente año, lo verificarán 
sin falla alguna hasta el 15 del 
presente mes, y sin dar lugar á 
recuerdo. Zaragoza 2 de Junio de 
4863.—Cayetano Bonafós.

Circular número 249.

FERRO-CARRILES.

Autorizados por Real orden de 
25 de Febrero último D. Eduardo 
Gasset y hermanos, vecinos y del 
comercio de Tarragona, para que 
durante dos años pueda estudiar una 
línea férrea que partiendo de esta 
ciudad, siga el curso del rio Ebro 
y por Priorato termine en el puerto 
de Tarragona, con un ramal de Es- 
catron á Utrillas; he dipueslo sé 
anuncie en este diario oficial para 
conocimiento del público; encargan
do á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia por donde vaya 
el trazado, no pongan obstáculo al
guno á los sujetos que con dicho 
fin|piacliquen diligencias en sus res
pectivas jurisdicciones. Zaragoza 29 
de Mayo do 1863.—Cayetano Bo
nafós.

Circular número 250.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Malón, dotada con 2.500 reales, 

anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4853.

Zaragoza 2 de Junio de 1863. 
^Cayetano Bonafós.

Circular número 251.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia y empleados del ramo de 
vigilancia, procurarán averiguar el 
paradero de Pclicarpo Latorre Vi- 
llarroya, soldado de la 6/ compañía 
del Batallón provincial del Alcañiz 
núm. 67, y habido que sea le harán 
presente la obligación de presentar
se indispensablemente ante el fiscal 
del mismo batallón pera que pue
dan continuar las diligencias en cier
ta sumaria que se halla inlruyando. 
Zaragoza 30 de Mayo de 1863. 
—Cayetano Bonafós.
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- Universidad literaria de Zaragoza.

El ¡hno. Sr. Director general 
. de Instrucción pública me re- 
i reite para su publicación el si- 

guíente anuncio:
«Dirección general de Ins

i tracción pública.-Negociado l.° 
¡ =Se halla vacante en la Uni- 
1 versidad literaria de Granada la 
1 Cátedra de Medicina legal y Tor- 
i sicología, correspondiente á la 
’ facultad de Medicina, la cual 
' lia de proveerse por oposición 
1 como prescribe el art. 226 de

la ley de 9 de Setiembre de 
I 1857. Los ejercicios se veriñ- 
1 carón en Madrid en la forma 
I prevenida en el título 2.°, sec- 
¡ cion 5.a del Reglamento de 10

Setiembre de 1852. Para ser

se practiquen para el registo de 
cada finca ó derecho cuyo valor 
no exceda de 500 rs., se ob
servará la siguiente escala:

Si el derecho ó finca está 
valuado en menos de 100 rs., 
un real de honorarios.

Desde 1 01 á 200 rs., 2 rs.
Desde 201 ; 300 rs., 3 rs.

: Desde 301 á 500 rs., 4 rs.
Art. 2.° Cuando la finca ó 

derecho exceda de 500 rs. y 
no pase de 2000, se observará 
lo dispuesto en el art. 313 de 
la citada ley; pero en ningún 
caso de los comprendidos en el 
mismo el Registrador percibirá 

¡ menos de 4 rs. por todas las 
operaciones que deba practicar 
para el registro de cada finca 

i ó derecho.
admitido á la oposición se ne- 1 
cesita.—1.° Ser español.=2.0 
tener 25 años de edad.—3.° 
Haber observado una conducta : 
moral irrepresensible.—4.° Ser ¡ 
Doctor en la facultad de Medí- i 
ciña.

Los aspirantes presentarán en 
esla Dirección general sus so- 1 
licitudes documentadas en el ¡ 
término de dos meses a contar i 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela. Madrid 
8 de Mayo de 1863.

Lo que, según se me pre
viene, he dispuesto se inserte i 
en los Boletines oficiales de las I 
provincias que comprende este i 
Distrito universitario para que 
llegue á noticia de los infere- ¡ 
sados. Zaragoza 22 de Mayo 
de Mayo de 1863.—El Redor,. 
Simón Martin Sauz.

Art. 3.° El arancel refor
mado será aplicable á los títulos 
que se presenten al registro 
desde el 15 de Junio próximo 
en la Península e islas Baleares 
y desde el l.°dc Julio inmediato 
en las Ganarías.

Dado en Aranjus á 22 de 
Mayo de 1863.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael 
Monáres.»

Cuyo Real decreto se inserta 
por disposición del Sr. Regente 
de la Audiencia en este perió
dico oficial, á fin de que le den 
por su parte puntual cumpli
miento los Registradores de la 
propiedad del terrrilorio de la 
m sma. Zaragoza 27 de Mayo de 
1863.—Vicente Lusarreta.

Audiencia territorial de Zaragoza.

Secretaria.

En la Gaceta de Madrid nú
mero 144, correspondiente al 
domingo 24 del actual se ha
lla inserto el Real decreto si
guiente: ■

Real decreto.—«En vista de 
las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
• Artículo l.° El número 17 

del arancel de honorarios de los 
Registradores, que acompaña á 
la ley hipotecaria, queda mo
dificado en la siguiente forma:

Por todas las operaciones que

El Ayuntamiento y Junta pe
ricial de Agujón, tienen acor
dado esponer al público por 
término de ocho dias en la se
cretaría, el amillaramiento de la 
riqueza territorial, á contar des
de el 5 del actual, á fin de 
que los contribuyentes, solici
ten las altas y bajas ocurridas 
en el mismo, presentando al 
efecto los títulos ó documentos 
que las motivan.

El repartimiento de las con
tribuciones de inmueble y con
sumos del pueblo de Inogés se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de su Ayuntamiento hasta 
el dia 12 del actual.

M.C.D. 2022



El rcperlimienlo de la con
tribución de inmueble cultivo y 
ganadería del pueblo de Aran- : 
diga, se halla espueslo al pú- , 
blico por término de ocho días | 
en la secretaría de su Apunta
miento.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmueble 
cultivo y ganadería de la villa 
de Luna, para el año económico 
de 1863 á 1864, se halla es- 
puesto al público en la secre
taría de la misma. Lo que se 
hace saber á los vecinos y ter
ratenientes para que en el tér
mino de instrucción puedan en
terarse de las cuotas que les 
ha correspondido.

El repartimiento de contri
bución de inmuebles, cultivo y ¡ 
ganadería de la villa de Gelsa, 
para el próximo año " económico j 
se halla de manifiesto en la se- ; 
cretaría de su Ayuntamienlo por : 
término de ocho dias, para su I 
examen y esposicion de recla
maciones.

Aprobadas por el M. 1. Sr. 
Gobernador civil de esla pro
vincia las obras proyectadas pa
ra la construcción de una al- 1 
cantarilla que desagüe los ma
nantiales que naturalmente aflu
yen á la plaza de la Balsa de 
Almonacid de la Sierra, se ha 
señalado el día 21 de Junio pró
ximo á las once de su mañana ' 
para la adjudicación de las mis 
mas, cuyo presupuesto asciende 
á la cantidad de 26300 rs.

La subasta tendrá lugar en 
los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en la sala consistorial 
de dicha villa, y ante su Alcal
de constitucional, encontrándose 
de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento las condiciones y 
plano de las obras.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arregladas al i 
adjunto modelo; y para tomar 
parte en la subasta se ha de 
consignar previamente como ga- 
ranlia, la cantidad de 500 rs.

goza.

Doy fe: Que en tos autos de 
tercería interpuesta por don Ma
riano Sánchez sobre preferencia 
de crédito á los bienes ó frutos em
bargados á Nicolás Esteban, con 
D. Esteban Plazuela, vecinos lodos 
de esta ciudad; seguidos en este 
Juzgado y por mi testimonio se pro
nunció con fecha de ayer la senten
cia del tenor siguiente:

En la ciudad de Caspe á 28 de 
Mayo de 1863; el Sr. D. Vicente 
Blanes Castillo Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos de ter
cena sobre preferencia de crédito, 
entre partes, de la una el Procura
dor D. Francisco de Miguel en nom
bre de D. Mariano Sánchez, ador, 
y de las otras el Procurador D. Ma
nuel Sancho en nombre de D. Este
ban Piazuelo, ador opositor, y de 
la otra Nicolás Esteban, ejecutado 

i y en su nombre los estrados del 
i tribunal por su rebeldía en compa- 
; recer á los llamamientos del mismo.

Resultando que interpuestas eje
cuciones contra los bienes del Es-

debiéndose acompañar á cada 
pliego el documento que acredite 
haber depositado aquella canti
dad del modo que previene la 
instrucción ya citada; con arre
glo á la cual, en el caso de que 
resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda subasta 
ó licitación verbal, poniéndose 
la primera puja en 500 rs. vn. 
y 1 000 la segunda, y los de- ; 
mas que puedau . hacerse. Al- 
monacid de la Sierra 10 de Ma
yo de 1863.=E1 Alcalde, José 
Martínez.

Modelo de proposición.

D vecino de.......en
terado del anuncio publicado 
con fecha de.......... de los pla
nos, memoria, presupuesto, con
diciones generales y facultativas 
del proyecto de alcantarilla de 
desagüe de la plaza de" la Balsa 
de Almonacid de la Sierra, se 
compromete á ejecutar las obras 
con sujeción á dichos documen
tos por la cantidad de (en letra)

Fecha y firma. 

I). Pablo Perez y Artigas, Escribano 
Dumerario ('el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y 
Solano del Colegio del territorio 
de la Excma. Audiencia de Zara-,

lebao á nombre del Sánchez y Pia- t 
zuelo y embargados á instancia de i 
ambos los que se hallaron consis- * 
lentes en el fruto de la oliva, por 
parle del Sánchez se interpuso esla 
t roería de preferencia de sü crédito । ara el pago por proceder de cau- 
lidades dadas para compra de ca- 
ballurias, cultivo de la finca, reco
ger la oliva embargada y hacerse 
pago de la décima que debía recibir 
en cada d.ez arrobas de aceite, del 
campo que I nia dado á medias al 
Esteban, cuya pieza de lerceria se 
sustanció en rebeldía del ejecutado 
Nico.ás Esteban por no haber Óbmpa

' recido en tiempo y firma.
1 Resultando, que la parle, de Pia- 
I zuelo se opuso á esla preferencia 

espomendo ser su crédito, si bien 
de la misma clase, mas antiguo que 
el del Sánchez en atención á que 
el Esteban lo reconoce en el juicio 
que celebró en 1.a de Abril de 1862, 
y el de Sánchez lo reconoce después 
en el juicio que celebró con e.l mis
mo en dos del éspresado mes y año,
y qje el Sánchez no tenia documen- 
lo anterior á estas fechas que acre
dítase el crédito y contrato que decia 
de medias.

Resultando, que’ los certificados 
de los juicios" de conciliación cele
brados por Esteban con Sánchez y 
Piazuelo, demuestran tuvieron lugar 
el de este un dia antes que el del 
anterior.

Resultando que en ia ejecución 
de Esteban Piazuelo se fundó en el
juicio de 1° de Abril antedicho y • 
la de Sánchez en que se preparó la 
ejec cion por declaración jurada que 
prestó ante el Juzgado el deudor de 
deberle la cantidad que pedia y por 
los conceptos que espresaba. siendo 
el origen el campo dado á medias 
por Sánchez, en cuya declaración 
confiesa ser mas antiguo el crédito 
de este como también lo dijo en el 
juicio que celebró con élen .espre 
sado día dos de Abril del año úl
timo. ‘ .

Resultando, que al contestar Pia- 
zuelo la demanda de tercería refiere 
que dió lo que le adeudaba Esteban 
por ser medias del Sánchez y por 
que este lo ordeno asi constituyén
dose fiador para su caso.

Resultando que la parte de Sán
chez al contestar ó sea en la réplica 
niega fuese |al fiador ni que orde
nase diese el Piazuelo á Esteban lo
que dice, que á ser cierto hubiera 
repelido contra el supuesto fiador al 
ver no le pagaba el deudor; é igual
mente expuso que no hay igualdad 
de crédito, ni es preferente el de 
Piazuelo como él asegura, sino que | 
realmente el preferente es el suyo, 
porque Piazuelo fué que dió una j 
cantidad con réditos para lucrar, y 
él la dió graciosamente para utili
zar su linca, recoger su fruto y 
comprar caballería» para su cultivo

por lo que tiene una hipoteca tá
cita legal en los producios, mayor
mente debiendo sacar ó percibir de 
cada diez arrobas de aceite una 
para abono de las tierras y equi
pararse por cohsigU'cn'e él contrato 
de medias al arrendamiento; que 
tampoco es cierta la [¡referencia que 
alega Esteban por la cdebracion 
del acto conciliatorio un dia antes, 
sino que lo que constituye prioridad 
es en cuanto á la fecha del crédito 
v no á la de su reconocimiento, pues 
esto no es mas que un acto para 
preparar la acción ejecutiva que 
perjudica solo al deudor y no á 
tercera persona; manifestando que 
tiene hipoteca tarifa como lodo el 
que presta dinero para mejorar una 
cosa en ella misma y fija los puntos 
de hecho y de derecho dé ser pre
ferente su crédito como privilegiado 
por ser dado en beneficio de lá linca; 
que/ es mas antiguo que el de Pia
zuelo y que en lodo caso se ha 
de deducir prcviamcnlé de. la parle 
de fruto del mediero loS gasíós de
recolección y una arroba por cada 
diez para beneficiar la finca.

Resallando que en el escrito do 
rúpíica la parle de Piazulu dice, 
que no es igual el contrato de me
dial al arrendamiento, pÓráhé al 
percibir en aquel el duenó la mi
tad de los frutos no tiene derecho 
á mas y cesa el privilegió de la 
hipoteca porque nada tiene que co
brar ya, pero que sí D. Mariano 
Sánchez dió las tierras con el pacto 
de percibir una arroba do cada diez 
de aceite de la mitad del mediero, 
está pronto á que lo saqúe antes 
de nada, si prueba hubo ésta con
dición.

Rfsiillai)do que en el término de 
prueba se pJsliiicó por D. Mariano 
Sánchez tener dado á medias al 
Esteban el campo con las condicio
nes de pagar mitad de allarda el 
mediero, recolectar este por su cuen
to y conducir la oliva al molino 
pagando la mitad de los gastos de 
este, deducir una arroba de cada 
diez de aceite antes de partir para 
beneficiar la linca, conduciendo por 
cuenta del mediero el estiércol que 
se comprare; que por no tener Es
teban lo ha suplido lodo Sánchez 
para recolectar, invirliendo cuatio- 
cienlos treinta y dos reales.

Resultando que Nicolás Esteban 
convino en declaración jurada en 
lo que se acaba de exponer, como 
también en que recibió cantidades de 
su amo, con el objeto que dice, y 
que no podiendo pagar ni teniendo 
para hacer la recolección consintió 
la realizare y que con la parle que 
le locare se cobrase, pero que cree 
no le debe todo lo que pide porque 
le dio algo á cuenta, y que recibió 
antes y después que le prestó Pia- 
zuelo, espresando en declaración por
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auto de mejor proveer que le abonó 
á Sánchez parte de la alfarda.

Considerando que los juicios de con- 
ci ? i ación en que se reconoce un crédito 
no pueden servir para fijar el día 
y determinar cual-de dos sea mas 
antiguo, sino que únicamente sirven 
para preparar un juicio y si se re
conocen créditos, para conocer su 
antigüedad, hay que estar á las fe
chas en que se hicieron.

Considerando, que según el deu
dor hubo préstamos de Sánchez an
tes y después que el de Piazuelo, 
que no estando claros estos estre- 
mos no pueden servir para decidir 
mucho menos no justificándose que 
cantidades han sido antes ni las de 
después.

Considerando que aun cuando hu
biese claridad había que atender 
prévimente á si Sánchez tiene la 
preferencia que sostiene en la ler- 
ceria.

Considerando que habiendo pro
bado que procede el crédito de haber 
dado dinero para caballerias, si
mientes, cultivo de la finca y re
colección del fruto, tiene un dere- 
recho preferente á todo acreedor á 
cobrar con hipoteca tácita de los 
productos de la misma finca como 
acreedor refaccionario de todos los 
demás acreedores aunque con hipo
teca anterior de cualquiera clase se
gún disponen las leyes 26 á la 29 
todas inclusive, título 13, partida 
quinta y la ley 15, título 31, libro 
once, Novísima Recopilación.

Considerando que en observancia 
de estas leyes tiene el mismo dere
cho preferente en lo invertido en los 
gastos de molino.

Considerando que tiene el mismo 
derecho preferente para cobrar don 
Mariano Sánchez lo que correspon
da por la arroba de aceite dé cada 
diez como también por lo que im
porte la conducción del estiércol á 
la finca, pues se halla comprendido 
en las disposiciones de las leyes 
quinta, título ocho, partida quinta, 
y la sexta título 11, libro 10, No
vísima Recopilación, pues por mas 
que exponga la parte del Piazuelo 
* Seguñ las doctrinas qué Sienta del 
arrendamiento, está comprendido en 
él, y últimamente reconoce esta pre
ferencia y se cbnforrria con ella.

Considerando que 1). Mariano Sán
chez tiene otra hipoteca en los frutos 
cual es, que según declaraciones 
juradas del deudor se los tenia ofre
cidos en jp«go con tal de que los 
recolectase, como lo hizo, invier
tiendo sumas, como se comprende 
de la ley treinta, título 13, partida 
quinta y su glosa cuarta, asi como 
la ley primera, título 1.°, libro 10, 
de la Novísima Recopilación, que 
ordena, que de cualquier^ manera 
que aparezca que uno se obligó que
de obligado. ■

Considerando que aun insiste á

mas de reconocerlo en el juicio de 
conciliación el deudor, lo hace en 
declaraciones juradas de que es cier- 

i lo dejó á disposición del principal 
los frutos por no poderle pagar ni 
recogerlos, para que él lo verificase 
y se cobrase.
, Considerando que por lo tanto es

tá obligado á su cumplimiento;
, Visto lo expuesto por las parles 

disposiciones citadas y ail. 317 de 
la ley de enjuiciamiento civil,

Fallo:
Que debo declarar y declaro cré

dito preferente el de" D. ’ Mariano 
Sánchez al de D. Esteban Piazuelo, 
para cobrar do lo embargado como 
procedente de dinero dado para cul
tivo de la finca en donde se han 
recogido los frutos embargados, pa
ra simientes y caballerias para be
neficiar la misma, como invertido en 
recoger y deshacer eL aceite del 
fruto embargado, como por deber 
percibir una arroba de cada diez 
de aceite para comprar estiércol que 
de cuenta del Esteban debe condu
cirse á la finca y por tener el fruto 
embargado ofrecido y obligado por 
el deudor para los pagos dichos, 
para lo cual hizo gastos; que en su 
virtud debo mandar y mando sacar 
testimonios de esta providencia, lue
go que sea ejecutoria, y se unan 
á los j'uicios ejecutivos respectivos, 
para que cuando corresponda se 
haga pago al Sánchez con prefe
rencia al Esteban de lo que por 
los conceptos dichos justifique enel 
mencionado|expédienle el deudor de
duciendo lo que le haya pagado, de 
lodo, cual dice ha hecho de alfarda 
y otras cantidades, de lo que no han 
ajustado cuentas, y con lo que queda 
líquido de lo embargado, páguese á 
Esteban; y asimismo sáquese testi
monio desdé luego y remítase con 
atenta comunicación al Excmo. Se
ñor Gobernador civil de la provin
cia para que se sirva ordenar su in
serción en el Boletin’oficial mediante 
á que se ha seguido el juicio en au
sencia y rebeldía de deudor. Pues 
por esta mi sentencia delinilivamen- 
le juzgando, asi lo proveo y mando 
sin hacer especia] condenación de 
costas.=L, Vicente Planes.—Rubri
cado.

Pronunciamiento de sentencia.— 
Eb la ciudad de Caspe á 28 de 
Mayo de 1863, el Sr. D, Vicente 
Planes; Castillo, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
celebrando audiencia pública en este 
día dictó, prouunció y firmó la sen
tencia que antecede á presencia de • 
los testigos Ramón Ainzon y Maria
no Alcoberro de todo lo cual doy fe. 
=Anle mi, Pablo Perez.^Rubri
cado. '

, Asi resulta de los autos al prin
cipio nombrados que tengo á la vista 
y á que me refiero. Para que conste

en virtud de lo prevenido, libro el 
presente que signo y firmo en Caspe 
el 29 de Mayo de 1863.—Pablo 
Perez.

Parte no oficial.

Se arrienda como propiedad del 
señor conde de Bureta en la pro
vincia de Huesca, partido de Sari- 
ñena, las yerbas de las Pardinas de 
Almalec, Burjaman, y Terreruela con 
su paridera y majadas, tierras de 
monte puestas en cultivo, y las de 
huerta sitas en ellas: tierras blancas, 
viña y olivar en las huertas y tér
minos de Salillasy de Sesa, limítro
fes las de ambos pueblos unas con 
otras, y los de las Pardinas: Los estiér
coles que produzcan los ganados de 
pastura, bodega Vinaria con lagar, 
prensa y cubage, cuadra en el Pa
lacio, granero separado, pajar y 
hera en Salillas. Se admiten propo
siciones en alza de 37,000 rs. que 
se fija por mínimo la anualidad ‘de 
dicho arriendo, y se dirigirán en 
pliego cerrado á D. Miguel Aznarez 
habitante en esta ciudad coso núme- 
31; hasta el dia 21 de Junio próxi
ma á las once de su manaría que 
serán abiertos en su despacho y ad
judicará al mejor postor: y si resul
tare dos ó mas ¡guales, se subasta
rá entre los mismos en el acto. Los 
pactos del arriendo estarán de ma
nifiesto en el despacho del señor Az
narez, en Huesca on poder de don 
Miguel Antonio Tello, y en Salillas 
en el del administrador de dicho se
ñor Conde.

Banco de Zaragoza.

Este Establecimiento se encarga
rá del cobro de los cupones de fon
dos públicos vencederos en 30 de 
Junio y 4.* de Julio próximo, por 
un módico descuento y previa os
tensión de los títulos r entregando 
el dinero en el acto á los interesados. 
Zaragoza 31 de Mayo de 1863.= 
Por acuerdo del Consejo de admi
nistración, V. Mariñosa, Secretario.

Se arriendan por uno-, dos ó tres 
años las yerbas de la dehesa de 
Valdescalera, sita en La Puebla de 
Alborton, partido judicial de Belchi- 
te, que se compone de 1200 juntas

de tierra poco mas ó menos, de es- 
celenle calidad, con buenos abre
vaderos. El que quiera interesarse 
én este arriendo podrá presentarse 
en la calle del Paso de Urriés nú
mero 3, donde se tratará del precio 
y demas circunstancias. 2

t Se^ arriendan por tiempo de un 
año á contar desde el dia 29 del 
actual, las yerbas de invierno y ve
rano de los terrenos incultos* que 
el Excmo. Sr. Duque de Villaheé- 
mosa posee en la sierra del pue
blo de Urries, provincia de Zara
goza. El que quiera hacer propo
sición puede presentarse á D. José 
García, ¡apoderado de S. E.

El dm 26 de Mayo último des
apareció de la pertenencia de don 
Francisco Sancho en Longares, un 
huiro de un ano de edad, pelo ne- 
gio, marca pequeña, lleva, los gar
rones rozados á consecuencia de su 
andadura. La persona que lo haya 
recogido se servirá avisarlo al es- 
presado D. Francisco.

, En vista de las observa
ciones que algunos Secretarios 
de Ayuntamiento han hecho 
acefea de la imposibilidad de 
Henar los repartos de inmue
ble con la claridad necesaria 
por la estrechez de sus cási*- 
Has, se ha hecho uha segunda 
impresión de los mismos, en 
pliego grande, los que se ha- 
¡lau de venta en la imprenta 
de éste periódico, calle de San 
Blas, junto al mercado.

También se hallan de venta 
las matriculas de subsidio con
forme al modelo publicado en 
el Bolelin olieial núm. 87.

impr e n t a

de Antonio Gallifa,
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